
OCTAVIO CANTÓN JARAMILLO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Curriculum:

Licenciatura En Derecho. Universidad Iberoamericana, A.C. Tesis Profesional. Trabajo para 
obtener el Título de Licenciado en Derecho intitulado: El Trabajo Humano, la Capacitación y la 
Productividad, premiado con el Reconocimiento a la Excelencia del Trabajo de Titulación. 
Doctorado En Derecho: Programa De Derechos Fundamentales. Posgrado cursado de octubre 
de 1996 a junio de 1998 en el Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas de la 
Universidad Carlos III de Madrid, España. Tesina Doctoral. Trabajo para obtener la “Suficien-
cia Investigadora” intitulado: Igualdad Material y Derechos Sociales, dirigida por el Dr. Eusebio 
Fernández García catedrático de Filosofía del Derecho, Moral y Política, misma que fue califica-
da como sobresaliente, tras sustentar el examen respectivo el 28 de septiembre de 1998. Tesis 
Doctoral. Actualmente trabajando en el proyecto bajo la dirección del Dr. Antonio Baylos Grau, 
catedrático de Derecho del Trabajo de la Universidad de Castilla La-Mancha.
Curso De Posgrado De Especialización en Relaciones Laborales, Empleo y Protección Social 
en la Globalización celebrado en enero del 2001 en la Universidad de Castilla La-Mancha en 
Toledo, España

•

•

•

Despacho Jurídico-Corporativo Kuri Breña, Sánchez Ugarte, Corcuera y Aznar, S.C., con domicilio 
en Bosque de Ciruelos No.168 Sexto Piso, Bosques de las Lomas, C.P. 11700 en México, D.F., 
teléfono (55) 251.72.20, dedicado a la asesoría del Derecho Mercantil e Internacional; laborando 
de enero de 1992 a junio de 1993.
Despacho Jurídico-Laboral Alvarez, Cantón y Peters, con domicilio en Cuvier No.102, Nueva An-
zures, C.P. 11590 en México, D.F., teléfono (5) 545.91.31, dedicado a la asesoría jurídica y práctica 
contenciosa del Derecho del Trabajo tanto en el área individual como en el colectivo. Ingreso en 
julio de 1993.
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría de Previsión Social con domicilio en Valen-
cia 36 piso 3 colonia Mixcoac Insurgentes en México, D.F., teléfono (5) 5.63.05.00 desempeñando 
el puesto de asesor en el proyecto de Modernización y Actualización de la Legislación Laboral de 
mayo de 2001 a febrero de 2002.
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EXPERIENCIA PROFESIONAL

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

DIPLOMADOS, CURSOS, PONENCIAS y OTROS
Seminario Internacional sobre la “Criminalización de la Violación de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales” celebrado en abril de 1997 por el Instituto Universitario de Estudios Interna-
cionales y Europeos Francisco de Vitoria de la Universidad Carlos III de Madrid, España.
“Seminario sobre El Derecho y el Poder” celebrado en abril de 1997 en Madrid, España por el 
Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas de la Universidad Carlos III de Madrid, 
España.
“Seminario sobre Justicia y Sanción frente a los Crímenes Internacionales” celebrado en marzo de 
1998 por el Instituto Universitario de Estudios Internacionales y Europeos Francisco de Vitoria de la 
Universidad Carlos III de Madrid, España.
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“Seminario sobre Nueva Cultura Laboral, hacia la formación del Código Federal de Procedimientos 
del Trabajo” celebrado el 29 de noviembre de 1999 por la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, 
A.C. en México, D.F.
“VIII Curso de Especialización en Legislación Nacional y Derechos Humanos” celebrado en octubre 
de 1998 por la Academia Mexicana de Derechos Humanos, la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal y el Instituto Nacional Indigenista en México, D.F.

Ponencias:
Ponente y Moderador de la mesa “Labor Law and Human Rights” en el Seminario Internacional 
intitulado “Human Rights and Business Law” organizado por la AIJA; la Barra Mexicana, Colegio de 
Abogados; el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados y, el Programa de Derechos Humanos de la 
Universidad Iberoamericana, celebrado del 21 al 24 de febrero de 2002 en la Ciudad de México.
Ponente y Moderador en la mesa “Derecho al y del Trabajo” en el Seminario sobre Exigibilidad de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales organizado por el Programa de Derechos Humanos 
de la Universidad Iberoamericana; la Fundación Konrad Adenauer y las Comisiones de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, Zacatecas, Guerrero, Querétaro y Puebla, celebrado del 11 al 13 de 
abril de 2002 en la Ciudad de México.
Ponente en la “Convención sobre derechos de los trabajadores migratorios” celebrada en la Univer-
sidad de Colorado en Boulder, EU del 9 al 11 de agosto de 2002.
Ponente en la mesa redonda sobre derecho e inversión en México, organizada por el Consulado 
General de México en Denver y la Cámara de las Américas el 12 de agosto de 2002 en la ciudad 
de Denver, Colorado, EU con el tema “El derecho laboral en México”.
Ponente en la mesa sobre derechos laborales y sociales de los trabajadores en el “Seminario Inter-
nacional sobre derechos humanos y flujos migratorios en México y América Central” organizado por 
la UNESCO, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la UNAM y la UIA celebrado en México, D.F. 
del 7 al 9 de octubre de 2002.
Ponente en el “Seminario sobre Documentación de violaciones a los derechos económicos, so-
ciales y culturales” organizado por la Comisión de Derechos Humanos de Querétaro, la UIA y la 
Fundación Konrad Adenauer los días 3 y 4 de marzo de 2003 en la ciudad de Querétaro, México.
Ponente en la mesa redonda sobre Participación Electoral y ejercicio del voto de las personas con 
discapacidad y de los adultos mayores con el tema “Igualdad, discriminación y derechos fundamen-
tales”, organizada por el IEDF llevada a cabo el 3 de abril de 2003 en México, D.F.

Otros:
“XVI Jornadas de Filosofía Jurídica y Social” celebradas en marzo de 1997 en la Universidad de 
Castilla-La Mancha en Toledo, España.
Invitado como ponente a la mesa redonda intitulada “Nuevas Perspectivas del Sindicalismo en 
México” celebrada en la Universidad Iberoamericana, A.C en México, D.F. en marzo de 1999.
∑ Colaborador de Sin Fronteras como asesor en el proyecto de análisis del contenido jurídico lab-
oral de la “Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares” de marzo a mayo de 1999.
Invitado como ponente a la mesa redonda Derechos Humanos y Diversidad con el tema “Dere-
chos Sociales” organizado por la división de investigaciones interdisciplinares de la Universidad 
Iberoamericana, A.C. en mayo de 2000.
Invitado como comentarista al “II Seminario sobre Libertad Sindical” celebrado en la ciudad de 
México en octubre del 2000 patrocinado por la Universidad Nacional Autónoma de México, la 
Universidad Autónoma Metropolitana, El Frente Auténtico del Trabajo y la American Federation of 
Labor, AFL-CIO.
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Invitado como ponente al curso “Tu eres un ciudadano” en el módulo “Derechos Humanos” 
celebrado en la ciudad de México en febrero del 2001 patrocinado por la Academia Mexicana de 
Derechos Humanos, la Confederación de Trabajadores Democráticos y el Sindicato de Traba-
jadores de la Universidad Iberoamericana.
Invitado como profesor al curso de postgrado de especialización en Derecho del Trabajo que 
imparte la Universidad Autónoma de Yucatán para impartir el módulo “Conflictos Colectivos de 
Trabajo” en mayo de 2001.
Invitado como ponente junto con el Dr. Hector Fix Zamudio y Bernardo Sepúlveda Amor en la 
presentación del libro: “Derecho Constitucional y Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos” del autor Mtro. Santiago Corcuera Cabezut en la Casa Lamm el 20 de febrero de 2002.
Participante en la mesa redonda intitulada “La Legitimación del Estado a través de los Derechos 
Fundamentales” organizada por la Coordinación de la Maestría en Derechos Humanos de la 
Universidad Iberoamericana, celebrada el 7 de marzo de 2002.
Participante en la Asamblea Anual del “International Center for Transitional Justice” sobre me-
canismos alternativos de solución de controversias llevada a cabo en la ciudad de Washington, 
D.C. los días 9 y 10 de abril de 2002.
Miembro desde 1996 de la Academia Mexicana de Derecho Procesal del Trabajo, A.C.
Miembro fundador de la Asociación Iberoamericana por los Derechos Humanos Bartolomé de 
las Casas, A.C. Acta fundacional de Marzo de 1997.
Miembro de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C, desde junio de 1999.
Profesor Titular de “Derecho del Trabajo” en la Universidad Iberoamericana, A.C. desde enero 
de 1999.
Profesor Titular de Derechos Sociales y coordinador del “Seminario interdisciplinario de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales” en el Programa de Maestría en Derechos Humanos 
que se imparte en la Universidad Iberoamericana, A.C. desde el 2000.
Colaborador de la revista denominada “Bien Común y Gobierno” editada por la Fundación 
Preciado Hernández en representación del Programa de Derechos Humanos de la Universidad 
Iberoamericana, A.C. 
Colaborador de la “Gaceta de la Comisión de Derechos Humanos del D.F.”
Árbitro Permanente de la Revista “Juez. Cuadernos de Investigación del Instituto de la Judica-
tura Federal” que publica el Instituto de la Judicatura Federal.
Miembro del consejo editorial de la Revista Jurídica y filosófica “Espacio Jurídico” publicada por 
el Centro de Investigaciones Científicas de la Universidad de Campeche.
“Activist and academic fellow” del Programa de Derechos Humanos de la Universidad de Chi-
cago, EU por el periodo 2002-2004.
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